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PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS CAS 

CONVOCATORIA N° 003-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH – U.E. 401 OGESS ALTO 

MAYO 

 

 

BASES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1 Objeto de la contratación: 

 

La Unidad Ejecutora 401 de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, requiere 

seleccionar al personal más idóneo y contratar sus servicios bajo el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS) según el Decreto Legislativo N° 1057,  a través del presente 

Proceso de Selección CAS N° 003-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH-U.E.401 OGESS ALTO 

MAYO, a siete (07) profesionales asistenciales y técnicos asistenciales que reúnan los requisitos y 

cumplan con el perfil  establecido para integrar a los puestos vacantes, en el marco de la Resolución 

Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° Aprobar el Documento 

Técnico: “Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos de contratación de personal 

destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados en el marco del artículo 27° de la Ley 

N° 31538”, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial y se 

publica en la sede digital del Ministerio de Salud.  

 

1.2 Base Legal: 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley General de Salud N° 26842. 

• Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo. 

• Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil. 

• Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

• Ley N° 27815 Ley de Código de Ética de la Función Pública.  

• Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

• Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 

• Ley N° 29409 Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores 

de la entidad pública y privada. 

• Ley N° 30057 Ley del servicio Civil. 

• Ley N° 29973 Ley General de la Personas con Discapacidad.  

• Ley N° 23330 Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud-SERUMS y su 

Reglamento (Decreto Supremo N° 005-97-SA). 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE  

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR/PE 

• Ley N° 316308 Que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

• Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa 

y el Decreto Legislativo N°1310 que aprueba medidas adicionales de simplificación 

administrativa. 

• Decreto Legislativo N°1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios.  

• Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y 

sus modificatorias. 

• Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 
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• Decreto supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• D. S. N° 054-99-EF - Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta.  

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, que establece los criterios 

para asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de 

trabajo en la administración pública en beneficio del personal licenciado de las Fuerzas 

Armadas. 

• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

• Ley 26771 y Ley 30294, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco y/o incompatibilidad 

hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio, 

de convivencia o unión de hecho y normas complementarias. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE. 

• Resolución Ministerial N° 076-2017-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 

228-MINSA/2017/OGRH: “Directiva Administrativa para la contratación de personal 

bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1057 en el Ministerio de Salud”. 

• Resolución Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° 

Aprobar el Documento Técnico: “Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos 

de contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados 

en el marco del artículo 27° de la Ley N° 31538”, que como anexo forma parte integrante 

de la presente Resolución Ministerial y se publica en la sede digital del Ministerio de Salud. 

• Directiva N° 001-2023-GRSM/ORA-OGP “Directiva que establece el procedimiento de 

selección y de contratación del personal bato el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios-CAS del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN.GRSM”. 

• Reglamento de la Ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, 

que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública, 

otorgándoles bonificaciones adicionales según el nivel deportivo. 

 

1.3 Entidad convocante 

Unidad Ejecutora 401- Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo 

 

1.4 Dependencia Encargada de realizar el proceso de convocatoria 

El proceso de selección CAS N° 003-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH-U.E.401 OGESS ALTO 

MAYO, en todas sus etapas de la convocatoria estará a cargo de la Dirección de Recursos Humanos, 

excepto la etapa de Entrevista Personal, que estará representado por un Comité de Selección. 

 

1.5 Perfil del puesto 

Los requisitos correspondientes al presente Proceso de Selección CAS N° 003-2023-DIRESA-

OGESS-AM/DRH - U.E.401 OGESS ALTO MAYO, se encuentran detallados en los formatos del 

Perfil del Puestos. 

 

1.6 Número de posiciones a convocarse 

Se convoca a siete (07) posiciones vacantes 

 

1.7 Condiciones del puesto 

Las condiciones del puesto son las siguientes: 

 

CODIGO DE 

PUESTO 

CODIGO 

AIRHSP 

ETABLECIMIENTO CARGO 

FUNCIONAL 

TOTAL, DE 

REMUNERACIÓN 

001-2023 005662 P.S. SAN MARCOS 

I-2 

TÉCNICO EN 

ENFERMERIA 

S/ 1,864.19 
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002-2023 005410 C.S. ROQUE 

ALONSO DE 

ALVARADO   I-3 

 

TÉCNICO EN 

ENFERMERIA 

S/ 1,864.19 

003-2023 005131 OGESS ALTO 

MAYO 

 

MÉDICO 

S/ 5,264.19 

004-2023 005510 PS. SAN JUAN DE 

RIO SORITOR I-3 

PILOTO DE 

AMBULANCIA 

S/ 1,864.19 

005-2023 005689 HOSPITAL RURAL 

DE NUEVA 

CAJAMARCA I-4 

 

MÉDICO 

S/ 5,264.19 

006-2023 005267 P.S. VALLE DE LA 

CONQUISTA I-3 

OBSTETRA S/ 2,964.19 

007-2023 005632 P.S. NARANJILLO  

I-2 

OBSTETRA S/ 2,964.19 

 

Modalidad de trabajo 

 

De conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000006-2021-SERVIR-PE, que 

aprueba por delegación la “Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la 

emergencia sanitaria por el COVID-19 – Versión 3”, se establece las siguientes modalidades de 

trabajo: 

Presencial: Implica la asistencia física del/la servidor/a durante la jornada de trabajo. 

Remoto: Es la prestación de servicios sujeto a subordinación, con la presencia física del/la servidor/a 

civil en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario. Aplica obligatoriamente al servidor que 

pertenece a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud, evitando su presencia en 

las instalaciones de la entidad, así como a los servidores que la entidad establezca pueden realizar 

su labor desde casa o lugar de aislamiento.  

Mixto: Implica la combinación de trabajo presencial, el trabajo remoto, y/o licencia con goce de 

haber compensable, alternando las modalidades en atención a las necesidades de la entidad.  

 

En ese contexto el órgano solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de 

trabajo de acuerdo con la necesidad del servicio. 

 

1.8 Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  

Prestará servicios para los diferentes establecimientos de Salud 

bajo la jurisdicción de la Unidad Ejecutora 401 – OGESS Alto 

Mayo. 

Duración del contrato  Plazo Indeterminado, sujeto a periodo de prueba. 

Remuneración mensual  

Se consigna la remuneración de acuerdo al perfil de puesto 

tipo, los cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 

como, toda deducción aplicable al contratado bajo esta 

modalidad. 

 

 

CAPITULO II. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

2.1 Cronograma detallado 

 

El Proceso de Selección CAS Nº 003-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH - U.E.401 OGESS ALTO 

MAYO (en adelante “proceso”) para contratar siete (07) profesionales asistenciales y técnicos 
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asistenciales, se rige por el cronograma y etapas del proceso publicado, Portal Talento Perú, 

administrado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, página web y frontis institucional de la 

OGESS Alto Mayo.  

 

Para lo cual se deberá tener en cuenta el siguiente detalle: 

 

a) El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene fechas 

tentativas, que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán comunicadas oportunamente 

a los interesados a través de la página web institucional.  

b) El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados parciales 

y totales, además de los comunicados que se emitan como parte del concurso. Asimismo, deberá 

verificar su cuenta de correo electrónico (inclusive bandeja de spam o correo no deseado) declarada 

en la ficha de postulación para las comunicaciones que se emitan durante el concurso, confirmando 

su recepción con la finalidad de asegurar su participación en cada etapa del proceso en mención.  

c) Cada evaluación es eliminatoria, por lo cual solo podrá acceder a la siguiente evaluación quienes 

hayan calificado en la evaluación previa.  

d) En la publicación de resultados de cada etapa se anunciará fecha, hora y condiciones para su 

aplicación en la siguiente etapa.  

e) Las actividades indicadas en cada etapa se desarrollarán de forma presencial. Las cuales podrán 

ser reprogramadas por causas debidamente justificadas  

 

2.2 Descripción del proceso y su modalidad 

El presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de carácter 

eliminatorio, según se describe a continuación: 

 

N° 
ETAPAS y 

ACTIVIDADES 

PUNTAJE 

MÍNIMO 

APROBATORIO 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

APROBATORIO 

DESCRIPCIÓN 

1 
Publicación del 

Proceso 
No tiene puntaje No tiene puntaje 

Publicación del proceso en Talento 

Perú, administrado por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil, página web 

y frontis institucional de la OGESS 

Alto Mayo.   

2 

Presentación de 

Curriculum Vitae 

Documentado y 

Revisión de 

Cumplimiento de 

Requisitos 

32 50 
Calificación de la documentación 

sustentatoria de los/las postulantes. 

3 
Entrevista 

Personal 
32 50 

Orientada a analizar la experiencia en 

el perfil del puesto y profundizar 

aspectos de la motivación y habilidades 

del/la postulante en relación con el 

perfil del puesto. 

 

2.3 Forma de presentación y ejecución 

 

a) La postulación se realizará de forma física debiendo el aspirante a postulante presentar su 

Curriculum documentado en folder manila y en sobre cerrado, con el rotulado pegado en la 

parte externa de la misma, de la siguiente manera: 
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b) La presentación del curriculum deberá contener: 

✓ Solicitud de inscripción al proceso (anexo 01). 

✓ Formato N° 01 “Ficha de Postulante –(Ficha Resumen Curricular)”. 

✓ Declaraciones juradas A y B. 

✓ Copia de DNI. 

✓  Documentación sustentatoria del cumplimiento de los requisitos mínimos y condición 

necesaria para el otorgamiento de bonificaciones adicionales, en el orden mencionado, 

debidamente firmados y foliados, en la parte inferior derecha, de atrás hacia adelante. 

 

2.4 Evaluaciones y criterios de evaluación 

 

a) Ejecución: Los interesados que deseen participar en el presente proceso, deberán, presentar 

de manera física su curriculum documentado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 

2.3. 

 

b) Criterios de Calificación: Los/las postulantes serán los únicos responsables de la información 

y datos ingresados para participar en el presente proceso los cuales tienen carácter de 

declaración jurada y será sujeta a fiscalización posterior. El perfil de puesto convocado exige 

el cumplimiento de todos los requisitos, los mismos que deberán ser declarados al momento 

de la postulación. 

 

c) IMPORTANTE 

• El/la postulante será responsable de los datos consignados, los mismos que tienen 

carácter de declaración jurada siendo el/la postulante el único responsable de la 

información consignada y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a 

cabo la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, Dirección Regional de 

Salud y/o Gobierno Regional; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se 

reserva el derecho de realizar las acciones legales correspondientes. 

• Si los/las postulantes son Licenciados/as de las Fuerzas Armadas deberán consignar la 

información en el Formato N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)” 

con la finalidad obtener la Bonificación correspondiente. 

• Si los/las postulantes se encuentran inscritos/as en el Registro Nacional de la Persona 

con Discapacidad del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad – CONADIS deberán declarar esta condición en el Formato N° 01 

“Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)” con la finalidad de obtener la 

Bonificación correspondiente, asimismo, de ser el caso, deberán detallar los ajustes 

razonables requeridos para realizar las acciones correspondientes en el desarrollo del 

proceso. 

• Si el/la postulante es Deportista Calificado de Alto Nivel deberá declarar en el Formato 

N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)”. 

Señor: 
Director de Recursos Humanos de la UE-401-OGESS-AM 
Proceso de Selección CAS N° 002-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH-2023-DIRESA-
OGESS-BM/DG. – Unidad Ejecutora 400 Oficina de Gestións de Salud Bajo Mayo. 

Código de Puesto: __________________Código AIRHSP: __________________________  
 
Apellidos y Nombres: ________________________________________________________ 

 
Documento de Identidad: _____________________________________________________ 

 
Cargo al que Postula: _________________________________________________________ 
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• Por otro lado, la información declarada sobre Formación Académica, Experiencia 

General y Específica y Cursos/Especialización, serán validados en la etapa de Evaluación 

Curricular; en ese sentido, deberá presentar la información sustentatoria 

correspondiente, los mismos que deben haber concluido a la fecha de postulación. 

 

2.5 Evaluación Técnica/Conocimiento 

 

Para el presente proceso, se está prescindiendo de la presente etapa. Ya que en el marco de la 

materia que regula el tipo de contratación, y según Resolución Ministerial N° 387-2023/MINSA, 

en la que RESUELVE en su Artículo 1° Aprobar el Documento Técnico: “Lineamientos generales 

para el desarrollo de los procesos de contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes 

en el AIRHSP, creados en el marco del artículo 27° de la Ley N° 31538”, la considera de manera 

opcional. 

 

 

2.6 Evaluación Curricular 

 

a) Ejecución: 

 

Se evaluará el Formato N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)” y la 

documentación presentada por los/las postulantes a fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos de formación académica, cursos y/o programas de especialización y/o diplomados, 

tiempo de experiencia laboral (general, específica, en el sector público, nivel mínimo requerido). 

Asimismo, se realizará la verificación de la documentación sustentatoria que acredite la 

condición de Deportista Calificado de Alto Nivel declarado en el Formato N° 01 “Ficha de 

Postulante (Ficha Resumen Curricular)”. 

 

Los/las postulantes deben remitir la documentación sustentatoria de forma legible, 

Considerando el siguiente orden: 

 

1. Anexo,1: Solicitud del Postulante. 

 

2. Formato N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)” debidamente 

firmado en el campo correspondiente dentro del formato (la firma puede ser 

digitalizada, escaneada o firma digital), caso contrario el/la postulante obtendrá la 

condición de DESCALIFICADO. 

 

3. Declaraciones Juradas debidamente firmadas en el campo correspondiente dentro de 

los formatos (la firma puede ser digitalizada, escaneada o firma digital), caso contrario 

el/la postulante obtendrá la condición de DESCALIFICADO. 

 

4. Copia de DNI. 

 

5. Documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos mínimos declarados en el 

Formato N° 01 “Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)”. 

 

 

b) Criterios de Calificación 

 

Para ser considerado en la siguiente etapa, los/las postulantes deberán sustentar los requisitos 

solicitados en la presente convocatoria, los cuales serán calificados en función a lo descrito en 

el formato “Criterios de evaluación curricular”, según lo siguiente: 
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PARA PROFESIONALES ASISTENCIALES: 

 

✓ Formación educativa título profesional Veintitrés (23) puntos: se acredita mediante la 

presentación del respectivo título Profesional. 

 

✓ Especialidad relacionada al puesto a que se postula, hasta un máximo de Ocho (08) puntos:  

 

Título de Especialista afines al puesto que postula Ocho (08 PUNTOS). En caso de 

constancia de egresado de la Especialidad se considerará Cinco (05) puntos. No se 

considerará especialidades NO relacionadas con el perfil del puesto al que se postula. 

 

✓ Diplomados relacionados al puesto a que se postula, hasta un máximo de Cuatro (04) 

puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser considerado como Diplomado, 

el diploma o certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) horas académicas de 

estudio. Reconociendo un (01) punto por cada diplomado No se considerará los diplomas 

que no consignen fechas, créditos, ni horas. 

 

✓ Capacitación: Hasta un máximo de Cinco (05) puntos, está dirigido a evaluar solo los 

certificados y constancias que guarden   relación con el cargo que postula el interesado, 

reconociendo un (01) punto por cada 32 horas de capacitación. Solo se aceptarán 

constancias o certificados debidamente acreditados. En el caso que el certificado o 

constancia indique fecha de la capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En 

el caso de que el certificado o constancia solo indique la fecha de la capacitación, se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. En el caso de que el 

certificado o constancia solo indique créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada 

crédito señalado. En caso que haya disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. La presente 

documentación se calificará desde la fecha en que postulante haya obtenido el título 

profesional. Se evaluará con máximo de cinco años de antigüedad. 

 

✓ Experiencia General: Hasta un máximo de cuatro (04) puntos. Se considerará un (01) 

punto por cada año. Acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de trabajo 

que acrediten el trabajo remunerado para el sector público y/o privado, e indiquen el 

periodo laborado. La experiencia general se considerará desde la obtención del Título 

Profesional.  

 

✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de seis (06) puntos. Se considerará dos (02) 

puntos por cada año. Acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de trabajo 

que acrediten la experiencia laboral para el sector público. Dichas labores deben estar 

relacionadas con el perfil de puesto al que se postula. La experiencia en el sector público se 

considerará desde el inicio del SERUMS. 

 

PARA PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS: 

 

✓ Formación educativa título profesional Veintitrés (23) puntos: se acredita mediante la 

presentación del respectivo título Profesional. 

 

✓ Especialidad relacionada al puesto a que se postula, hasta un máximo de Ocho (08) puntos:  

 

Título de Especialista afines al puesto que postula Ocho (08 PUNTOS). En caso de 

constancia de egresado de la Especialidad se considerará Cinco (05) puntos. No se 

considerará especialidades NO relacionadas con el perfil del puesto al que se postula. 

 

✓ Diplomados relacionados al puesto a que se postula, hasta un máximo de Cuatro (04) 

puntos: se acredita con el diploma correspondiente. Para ser considerado como Diplomado, 
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el diploma o certificado deberá acreditar un mínimo de noventa (90) horas académicas de 

estudio. Reconociendo un (01) punto por cada diplomado No se considerará los diplomas 

que no consignen fechas, créditos, ni horas. 

 

✓ Capacitación: Hasta un máximo de Cinco (05) puntos, está dirigido a evaluar solo los 

certificados y constancias que guarden   relación con el cargo que postula el interesado, 

reconociendo un (01) punto por cada 32 horas de capacitación. Solo se aceptarán 

constancias o certificados debidamente acreditados. En el caso que el certificado o 

constancia indique fecha de la capacitación, horas y creditaje, se considerarán las horas. En 

el caso de que el certificado o constancia solo indique la fecha de la capacitación, se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. En el caso de que el 

certificado o constancia solo indique créditos, se considerará diecisiete (17) horas por cada 

crédito señalado. En caso que haya disparidad entre las fechas y horas de capacitación.  se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. La presente 

documentación se calificará desde la fecha en que postulante haya obtenido el título 

profesional. Se evaluará con máximo de cinco años de antigüedad. 

 

✓ Experiencia General: Hasta un máximo de cuatro (04) puntos. Se considerará un (01) 

punto por cada año. Acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de trabajo 

que acrediten el trabajo remunerado para el sector público y/o privado, e indiquen el 

periodo laborado. La experiencia general se considerará desde la obtención del Título 

Profesional.  

 

✓ Experiencia Específica: Hasta un máximo de seis (06) puntos. Se considerará dos (02) 

puntos por cada año. Acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de trabajo 

que acrediten la experiencia laboral para el sector público. Dichas labores deben estar 

relacionadas con el perfil de puesto al que se postula. La experiencia en el sector público se 

considerará desde la obtención del Título Profesional.  

 

 PARA TÉCNICOS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS: 

 

✓ Formación Educativa: Titulo Técnico Veintitrés (23) puntos, se acredita mediante la 

presentación del respectivo Título. 

 

✓ Capacitación Hasta un máximo de Nueve (09) puntos, está dirigido a evaluar los 

certificados, y constancias que guarden relación con el cargo que postula el interesado, 

reconociendo un (01) punto por cada 32 horas de capacitación. Solo se aceptarán 

constancias o certificados debidamente acreditados. En el caso que el certificado o 

constancia indique fecha de la capacitación, horas y creditaje se considerarán las horas. En 

el caso de que el certificado o constancia solo indique la fecha de la capacitación, se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. En el caso de que 

el certificado o constancia solo indique créditos, se considerará diecisiete (17) horas por 

cada crédito señalado. En caso que haya disparidad entre las fechas y horas de 

capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. 

La presente documentación se calificará desde la fecha en que postulante haya obtenido 

el título. Se evaluará con máximo de cinco años de antigüedad 

 

✓ Experiencia General Hasta un máximo de Ocho (08) puntos.  Se considerará un (01) 

punto por cada 01 año. Se deberá acreditar con copia simple de constancias y/o 

certificados de trabajo que acrediten el trabajo remunerado para el sector público y 

privado, e indiquen el periodo laborado. La experiencia para el personal se considerará 

desde la obtención del Título. 

 

✓ Experiencia Específica Hasta un máximo de Diez (10) puntos. Se considerará dos (02) 

puntos por cada año laborado en el sector salud. Se deberá acreditar con copia simple de 
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constancias y/o certificados de trabajo que acrediten la experiencia laboral e indiquen el 

periodo. La experiencia para el personal se considerará desde la obtención del Título. 

 

PARA AUXILIAR ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO: 

 

✓ Formación Educativa Secundaria completa Veintitrés (23) puntos, se acredita mediante 

la presentación del respectivo certificado de estudios. 

 

✓ Capacitación Hasta un máximo de nueve (09) puntos, está dirigido a evaluar los 

certificados, y constancias que guarden relación con el cargo que postula el interesado, 

reconociendo dos (02) puntos por cada 32 horas de capacitación. Solo se aceptarán 

constancias o certificados debidamente acreditados. En el caso que el certificado o 

constancia indique fecha de la capacitación, horas y creditaje se consideraran las horas. En 

el caso de que el certificado o constancia solo indique la fecha de la capacitación, se 

considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. En el caso de que 

el certificado o constancia solo indique créditos, se considerará diecisiete (17) horas por 

cada crédito señalado. En caso que haya disparidad entre las fechas y horas de 

capacitación.  se considerará ocho (08) horas por cada día señalado de su celebración. 

Se evaluará con máximo de cinco años de antigüedad 

 

✓ Experiencia General Hasta un máximo de Ocho (08) puntos.  Se considerará un (01) 

punto por año. Se deberá acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de 

trabajo que acrediten el trabajo remunerado para el sector público y privado, e indiquen 

el periodo laborado.  

 

✓ Experiencia Específica Hasta un máximo de Diez (10) puntos. Se considera dos (02) 

puntos por año. Se deberá acreditar con copia simple de constancias y/o certificados de 

trabajo que acrediten el trabajo remunerado para el sector público, e indiquen el periodo 

laborado.  

 

Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Deberá consignarse al momento de la postulación en el Formato N° 01 “Ficha de Postulante 

(Ficha Resumen Curricular)”. 

 

Los/las postulantes en esta etapa deberán tener como puntuación mínima de treinta y dos (32) 

puntos y máxima de cincuenta (50) para ser considerados en la siguiente etapa. 

 

EVALUACIÓN PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

PUNTAJE MÁXIMO 

Evaluación Curricular 32 50 

 

La bonificación de Deportista Calificado de Alto Nivel, se asignará, conforme al artículo 7° del 

reglamento de la ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que establece 

el acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, siempre que el perfil del puesto en 

concurso establezca como requisito la condición de deportista y cuando el/la postulante haya obtenido 

la condición “califica” en la evaluación curricular. 

 

c) Publicación: Los/las postulantes que obtengan el Puntaje Mínimo Aprobatorio, serán 

convocados a la siguiente etapa del proceso (Entrevista Personal). 

d) Importante 

• El/la postulante será responsable de la información consignada en el Formato N° 01 “Ficha 

de Postulante (Ficha Resumen Curricular)”, el cual tiene carácter de declaración jurada y la 

documentación presentada que estará sujeta a fiscalización posterior. 

• En atención a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en el caso 

de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el/la postulante deberá adjuntar 
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traducción simple, oficial o certificada del mismo. En el caso de traducción simple, deberá 

contar con la indicación y firma del traductor (debidamente identificado). 

 

2.7 Entrevista Personal 

a) Ejecución: está orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y profundizar 

aspectos de la motivación y habilidades del/la postulante en relación con el perfil del 

puesto, participan de esta evaluación todos los/as postulantes considerados Aprobados/as 

en las evaluaciones anteriores. 

 

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del horario estipulado 

en el Rol de Entrevista, si pasado el tiempo el/la postulante no se presenta, no podrá 

participar en la Entrevista Personal. 

 

b) Criterios de Calificación: El/la postulante será considerado “Aprobado” siempre que 

obtenga una puntuación entre treinta y dos (32) y cincuenta (50) puntos.  

 

La entrevista personal permitirá verificar por parte de los evaluadores la presentación 

personal, seguridad y capacidad de persuasión, dominio del tema, capacidad para tomar 

decisiones. Dichos factores se valoran de la siguiente manera y según formato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

EVALUACIÓN PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

PUNTAJE MÁXIMO 

Entrevista Personal 32 50 

 

c) IMPORTANTE 

• Los/las postulantes serán responsables del seguimiento del Rol de Entrevistas. 

• En caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado postulante, 

entre los miembros del comité, el área usuaria tiene el voto dirimente. 

 

2.8 Resultados del proceso 

La elección del/de la postulante idóneo/a para el puesto convocado, será de acuerdo al puntaje 

acumulado obtenido como consecuencia de la suma de todas las evaluaciones anteriores, 

incluyendo la Entrevista Personal considerando lo detallado en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO DE MÉRITOS 

PUNTAJE FINAL 

PUNTAJE POR ETAPAS 
PUNTAJE 

TOTAL 
BONIFICACIONES 

PUNTAJE 

FINAL 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

= Puntaje 

Total 
NO CORRESPONDE = 

Puntaje 

final 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

= Puntaje 

Total 
+ 

Si corresponde 

Bonificación a 

Deportistas 

Calificados de Alto 

Rendimiento (*) 

este puntaje es 

= 
Puntaje 

final 

CRITERIOS A CALIFICAR PUNTAJE 

Aspecto personal : De 0 a 5 

Seguridad y Estabilidad Emocional : De 0 a 6 

Capacidad de persuasión : De 0 a 5 

Capacitad para tomar decisiones : De 0 a 9 

Cultura General : De 0 a 10 

Conocimiento en el puesto : De 0 a 15 
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sobre la evaluación 

curricular y será 

considerado al 

publicar ese 

resultado 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

= Puntaje 

Total 
+ 

Si corresponde 

Bonificación a la 

Persona con 

Discapacidad 

(+15%) 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

= Puntaje 

Total 
+ 

Si corresponde 

Bonificación al 

Personal 

Licenciado de las 

Fuerzas Armadas 

(+10%) 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

= Puntaje 

Total 
+ 

Si corresponde 

Bonificación a la 

Persona con 

Discapacidad y al 

Personal 

Licenciado de las 

Fuerzas Armadas 

(+25%) 

= 
Puntaje 

final 

Evaluación 

Curricular 
+ 

Entrevista 

Personal 

=Puntaje    

   Total 
+ 

Bonificación por 

Laborar 

(SERUMS).  

Quintil 1: 15% 

Quintil 2: 10% 

Quintil 3:  5% 

Quintil 4:  2% 

Quintil 5:  0% 

= 
Puntaje      

  final 

 

Criterios de Calificación 

 

a) En la elaboración de cuadro de méritos se asignará la bonificación correspondiente siempre y 

cuando haya sido acreditado en la Etapa de Evaluación Curricular y aprobado la Entrevista 

Personal. 

b) Se publicará el cuadro de méritos de todos los postulantes convocados a la etapa de Entrevista 

Personal. 

c) La elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados obtenidos en cada etapa 

del proceso y las bonificaciones, en caso corresponda. 

d) El/la postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido la puntuación más 

alta, siempre que haya obtenido 70 puntos como mínimo, será considerado como 

“GANADOR/A” de la convocatoria.  

e) Los/las postulantes que hayan obtenido como mínimo de 70 puntos según cuadro de méritos y 

no resulten ganadores, serán considerados como accesitarios/as. 

f) En caso de registrarse un empate en el resultado final del proceso de selección se procederá a 

seleccionar al postulante que obtuvo el mayor puntaje en la Entrevista Personal. 

g) El/la postulante declarado GANADOR/A en el proceso, debe presentar la información 

requerida para la suscripción del contrato en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la publicación de los resultados finales. Si vencido el plazo, el 

seleccionado no suscribe el contrato por causas objetivas imputables a él, se procederá a 

convocar al primer accesitario/a según orden de mérito para que proceda a la suscripción del 

contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva notificación. 
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2.9 Bonificaciones  

 

• Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento 

 

Conforme con los artículos 2° y 7° del Reglamento de la Ley N° 27674, aprobado con 

Decreto Supremo N° 089-2003-PCM, que establece el acceso de Deportistas de Alto 

Nivel a la Administración Pública, se otorgará a la nota obtenida en la evaluación curricular 

conforme al siguiente detalle: 

 

NIVEL  CONSIDERACIONES BONIFICACIÓN 

Nivel 

1 

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos 

y/o Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco 

primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas 

olímpicas mundiales y panamericanas. 

20% 

Nivel 

2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos 

Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos Federados 

Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o 

que establezcan récord o marcas sudamericanas 

16% 

Nivel 

3 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 

Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 

Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata 

o que establezcan récord o marcas bolivarianas 

12% 

Nivel 

4 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en 

Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos 

Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos 

Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y/o 

plata. 

8% 

Nivel 

5 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en 

Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récord o 

marcas nacionales 

4% 

 

Esta bonificación se determina aplicando los porcentajes señalados a la nota obtenida en la 

evaluación curricular, siempre que el perfil del puesto en concurso establezca como requisito la 

condición de deportista y cuando el/la postulante haya obtenido la condición “califica” en la 

evaluación curricular.  

Para tales efectos, el/la postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento como 

Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el mismo que 

deberá encontrarse vigente. 

 

• Bonificación por Discapacidad 

Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 

29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que 

haya participado en el proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que 

haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una 

bonificación del 15% en el puntaje total. 

. 

Bonificación a la Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 

 

 

• Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas 

Conforme a la Ley N° 29248 y su Reglamento, los licenciados de las Fuerzas Armadas 

que hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de Acuartelado que participen 

en un proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado 
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el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 

10% en el puntaje total. 

 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total 

 

Si el/la postulante tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas se suman y 

tendrán derecho a una bonificación total de 25% sobre el puntaje total. 

 

Bonificación por Persona con discapacidad = 15% del Puntaje Total 

+ 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total 

= 

25% del Puntaje Total 

 

En ese sentido, siempre que el/la postulante haya superado el puntaje mínimo establecido 

para la Etapa de la Entrevista Personal y acredite su condición de Discapacitado o 

Licenciado de las Fuerzas Armadas con el documento oficial emitido por la autoridad 

competente, al momento de presentar su curriculum vitae documentado, se le otorgará 

una bonificación del quince por ciento (15%) por discapacidad sobre el puntaje total 

obtenido o el diez por ciento (10%) por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas sobre el 

puntaje total obtenido o veinticinco por ciento (25%) en el caso de tener el derecho a 

ambas bonificaciones. 

 

• Bonificación por SERUMS 

La comisión evaluadora otorgara una bonificación, a cuál se determina en base a una escala 

centesimal sobre el porcentaje total obtenido de los factores de calificación total obtenido, 

a los profesionales que hubieran realizado el SERUMS en establecimientos de salud ubicados 

de acuerdo a la siguiente escala del mapa de pobreza del FONCODES. 

Quintil 1:    15% Quintil  2:     10% Quintil 3:   5%   Quintil 4:    2%     

Quintil 5:     0% no tiene puntaje adicional. 

 

 

2.10  Suscripción y registro del contrato 

El/la postulante declarado GANADOR/A en el Proceso de Selección CAS N° ° 002-2023-

DIRESA-OGESS-AM/DRH – U.E. 401 OGESS ALTO MAYO, para efectos de la suscripción 

y registro de Contrato Administrativo de Servicios, debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

• La Dirección de Recursos Humanos se comunicará con el/la GANADOR/A, para solicitar 

la presentación de los documentos sustentatorios del Curriculum Vitae de forma escaneada 

para la suscripción del contrato, a excepción de la documentación indicada en el artículo 

5 “Prohibición de la exigencia de la documentación” del Decreto Legislativo N° 1246 que 

aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Dichos documentos están sujetos 

a la fiscalización posterior que llevará a cabo la entidad. 

 

• Envió de Fotografía actualizada (digital).  

 

En caso en esta etapa se produzca desistimiento, extemporaneidad en la entrega de documentación o 

suscripción de contrato, hallazgo de documentación falsa o adulterada, detección de algún impedimento 

para contratar con el Estado, se procederá a llamar al siguiente postulante según orden de mérito 

considerado accesitario/a. 

 

Si durante el control posterior, se hallase documentación falsa o adulterada, la entidad podrá adoptar 

las medidas legales y administrativas que correspondan. 

 

2.11  Situaciones irregulares y consecuencias 
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a) Cualquier controversia, situación no prevista o interpretación a las bases que se susciten o 

se requieran durante el proceso de selección, será resuelto por la Oficina de Recursos 

Humanos o por el Comité de Selección, según les corresponda. 

b) En caso de que el/la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario establecido 

para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será DESCALIFICADO/A del 

proceso. 

c) Durante el desarrollo de cada una de las etapas de evaluación, los/as postulantes deberán 

permanecer en el ambiente señalado para las evaluaciones; de lo contrario serán 

automáticamente DESCALIFICADOS. 

d) En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 

automáticamente DESCALIFICADO/A, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 

la entidad convocante adopte. 

e) De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido lo indicado en las 

Bases, las instrucciones o consideraciones a tomar en cuenta publicadas para el desarrollo 

de cualquiera de las etapas del proceso, será automáticamente DESCALIFICADO/A; sin 

perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convocante pueda adoptar. 

f) Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocante, 

se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del proceso participando 

en iguales condiciones con los demás postulantes. 

g) En caso el/la postulante presentara información inexacta o incumpla con uno o más 

requisitos para su incorporación con carácter de declaración jurada, será DESCALIFICADO 

del proceso en cualquiera de las etapas en la cual se encuentre; y si luego de haberse 

adjudicado una posición, se verifica que ha consignado información falsa, será cesado, de 

acuerdo a las normas vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad penal y/o administrativa 

en que hubiera incurrido. 

h) La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados alcanzados en 

las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la misma se refiera a los 

supuestos de información secreta, reservada o confidencial. Al respecto la Autoridad de 

Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva Nº 061-2018-JUS/DGTAIPD 

(ratificada en la Opinión Consultiva Nº 31-2020- JUS/DGTAIPD) indicó que salvo la 

información calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que 

se genere en el proceso es de carácter público, prescindiendo si el mismo se encuentra en 

“trámite” o “concluido”. Además, puntualizó que “el acceso a la información estará 

restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, el 

número telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta información 

no está vinculada al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al que se postula. 

 

2.11 Mecanismos de impugnación 

 

a) Si algún postulante considerara que la Dirección de Recursos Humanos o el Comité de 

Selección hayan emitido un acto que supuestamente viole, desconozca o lesione un derecho 

o interés legítimo, podrá presentar ante dicho órgano un recurso de reconsideración o 

apelación para su resolución o traslado al Tribunal del Servicio Civil según corresponda. 

b) El Comité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración 

en un plazo de hasta (10) días hábiles, de presentado el recurso formulado. 

c) Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de los 

quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del acto 

definitivo con el que concluye el proceso (publicación del resultado final o lista de ganadores) 

resultando improcedente que se impugnen los resultados preliminares o calificaciones 

obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la emisión y 

publicación de los resultados finales del proceso. La interposición de los mencionados 

recursos no suspende el proceso de selección ni el proceso de vinculación. 
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CAPITULO III. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL 

PROCESO 

 

3.1 Declaratoria del proceso como desierto 

El proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección o no se 

cuente con postulantes Aprobados en alguna etapa del proceso de selección.  

b. Cuando los/las postulantes no cumplan con los requisitos mínimos. 

c. Cuando los/las postulantes no alcancen el puntaje final mínimo de 70 puntos. 

 

3.2 Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad 

de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo y de Dirección de Recursos Humanos:  

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección. 

b. Por asuntos institucionales no previstos. 

c. Otras razones debidamente justificadas. 
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CRONOGRAMA 

 
ANEXOS 

 

▪ Anexo 01: Solicitud de Inscripción Proceso de Selección. 

▪ Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)  

▪ Declaraciones Juradas A y B. 

 

 

 

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS 

Publicación de la Convocatoria en 

la Página Web y frontis 

institucional de la OGESS – AM, en 

el Portal Talento Perú – SERVIR  

A partir del 08/08/2023 al 21/08/2023. 

Presentación de 

Currículum Vitae documentado 

Del 22/08/2023, desde las 08:00 a 15:30 horas en Mesa de Partes de 

la OGESS ALTO MAYO, sito en la Carretera Fernando Belaunde Terry 

Km -504 (REF. AL COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL ALTO MAYO - 

PEAM) FISICO 

Evaluación curricular Del 23/08/2023 al 24/08/2023  

Publicación de Resultados de 

Evaluación Curricular y 

Cronograma de entrevista 

personal 

El 25/08/2023 a partir de las 18:00 horas, en el frontis de la sede 

administrativa de la OGESS ALTO MAYO y en la página institucional: 

https://www.oosaludaltomayo.gob.pe 

Entrevista Personal Del 28/08/2023, de acuerdo al cronograma 

Publicación de Resultados de 

Entrevista Personal 

El 29 de agosto 2023, a partir de las 18:00 horas, en el frontis de la 

sede administrativa de la OGESS ALTO MAYO y en la página 

institucional: https://www.oosaludaltomayo.gob.pe 

Publicación de Resultado Final  

 El 31 de agosto 2023, a partir de las 19:00 horas, en el frontis de la 

sede administrativa de la OGESS ALTO MAYO y en la página 

institucional: https://www.oosaludaltomayo.gob.pe 

Presentación de recursos de 

reconsideración 

El 01 de setiembre 2023, desde las 08:00 a 15:30 horas en Mesa de 

Partes de la OGESS ALTO MAYO, sito en la Carretera Fernando 

Belaunde Terry Km -504 (REF. AL COSTADO DEL PROYECTO ESPECIAL 

ALTO MAYO - PEAM) 

Absolución de recursos de 

reconsideración  

El 04/09/2023, a partir de las 19:00 horas, en el frontis de la sede 

administrativa de la OGESS ALTO MAYO y en la página institucional: 

https://www.oosaludaltomayo.gob.pe 

 
Suscripción de contrato 

Desde el 05/09/2023 al 08/09/2023, en la sede administrativa de la 

OGESS ALTO MAYO  

Inicio de labores El 11/09/2023, en horario del Establecimiento adjudicado. 
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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO 

 

 

ANEXO 1 

 

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

 
Yo, _____________________________________________________________________________, 

Identificado(a) con D.N.I.  _______________, domiciliado en el Jr. ___________________Distrito 

de  _________, Provincia de _______________; que teniendo conocimiento del, PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS CAS  

CONVOCATORIA N° CAS Nº ° 003-2023-DIRESA-OGESS-AM/DRH – U.E. 401 OGESS ALTO 

MAYO, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1057, así como de la de la Resolución 

Ministerial N° 387-2023/MINSA, en la que RESUELVE en su Artículo 1° Aprobar el 

Documento Técnico: "Lineamientos generales para el desarrollo de los procesos de 

contratación de personal destinados a cubrir registros vacantes en el AIRHSP, creados en el 

marco del artículo 27 de la Ley N° 31538", que como anexo forma parte integrante de la 

presente Resolución Ministerial y se publica en la sede digital del Ministerio de Salud. 

 

Solicito participar en el proceso de selección para cubrir el puesto de 
___________________________, con el código de puesto N° ___________comprometiéndome a 
cumplir con todo lo establecido en la presente directiva y bases publicadas para tal efecto y 
de adjudicar la plaza me comprometo a laborar el tiempo estipulado en la misma. 
 

Moyobamba,…..…. de…………………… de 2023. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firma: …………………………………… 
 

Nombre: ………………………………… 
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OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

Moyobamba, 08 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


